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DIARIO OFICIA~ 

f Talleres Naelonaleo 

AtilO LX Managua, D. N •. Miércoles 31 de Octubre de 1956 
A.ff"o .JOSE DOLORES ESTRADA No. 247 

SUMARIO 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 
Cuadragésimo Octava Sesión de la Cá-

mara del Senado. . • . . • • · • Pág. 2657 

PODER EJECUTIVO 
OOBERNACION Y ANEXOS 

Jo.-EI Honorable Sen@dor doctor José 
Marfa Borgen pasó a ocupar asiento en la 
Mesa Directiva, como primer Secretario, en 
lugar del Honorable Senador Quintanilla. 

4o.-Se leyó un cable enviado por el Pri· 
mer Vicepresidente del Senado del Perú, en 
el cual comunica que aquel Alto Cuerpo 
acordó, en sesión celebrada el 14 de Sep· 

Refórmase el Plan de Arbitrios en vigor tiembre, asociarse muy cordialmente a la del Distrito Nacional • . . • • • • 2657 celebración de la fiesta nacional de Nicara· 
gua, haciendo votos por su creciente pros· CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES · perldad, 

División Cantonal Electoral del Departa- El Honorable senor P-residt nte manifestó mento de Managua.-(Contlnúa-~) • • • 2658 que se dirigirla un mensaje al Honorable Nombramiento • · · · · • · · • • 2660 Senado de la Repúbfica de El Perú, agrade· 
HACIENDA v CRl'DITO Pueuco ciendo en forma cordial el homenaje en oca 

• • • -. 2u.0 sión de la celebración de las fiestas naciona· Contrato. . • • • • • . . , • - uu R 'b les de la epu !ica de Nicaragua. 
DISTRITO NACIONAL . 5o.-Se leyó y aprobó en lo general, en Ha lugar a un11 ventas • • , • , e 2561 primer debate, el dictamen emitido por la 

Comisión de Agricultura y Oanaderfa sobre 
el proyecto tendiente a crear la Ley de Caza 

Remates. • • • • • • . • • • • 2663 60.-Se levantó la sesión, citando el se Titulo• Supletorios. • · · · • • • 2664 nor Presidente para celebrar la próxima Marc~,1 de Fábrica · • · · · • • · · • · 2664 cinco minutos después de la presente. 

SECCION JUDICIAL 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado ' 

Cuadragésimo Ottava Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del secto periodo constitucional del 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Manag.ua, D. N., a las diez y treinta mi· 
nutos dt: la manana del dfa martes diecio· 
cho de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis . 

Presidencia del Honorable Senador doc
tor Lorenzo Guerrero; asistido de los Secre
tarios Honorables Senadores don OabJiel 
Quintanilla y don Eduardo Castillo C., co
mo primero y segundo, respectivamente. 

Cancurrieron además, los Honorabl~s Se
nadores Abaunza E., Borgen, Carcache, 
Guerrero Castillo, Norori, Sánchez B. y 
Tapia. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 

Lorenzo Ouerrero 
Presidente 

José María Borgen, Eduardo Castillo C. 
• Secretarlo Secretario 

.PODER EJECUTIVO 

' Gobernación y Anexo1 

N9 963 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes, la 

disposición que dice: 
-... cN9 312 

El Ministro del Distrito Nacional 
en uso de sus facultades, 

· Por Cuanto: 
Al establecerse la Institución del Seguro 

Social se ha planteado el problema de lo 
conveniente que serfa facilitar el matrimonio 
civil de muchos hombres y mujeres, que 
hacen vida común, y aún han tenido algu
no!l hijos, en esas precarias condiciones, sin 
contraer el vfnculo judicial, por falta de re-
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cursos pecuniarios; que la familia y la unión 
legal están bajo la protección y defensa del 
l!stado, según la Constitución Polf tica de la 
República, y que la Ley respectiva impone 
a las entidades administrativas la obligación 
de prestar su concurso al Instituto, en la eje
cución de los planes y programas de segu
ridad social. 

Por Cuanto: 
Uno de los medios con que el Distrito 

Nacional puede cooperar a la realización de 
los altos fines indicados, consiste en prestar 
gratuitamente algunos de sus servicios,' co 
mo el de que trata el Acápite d) del Arto. 39 
del Plan de Arbitrios vigente, sobre la tasa 
a pagar por las certificaciones del Registro 
del Estado Civil de las Personas, 

Acuerda: 
Primero.-Refórmase el Plan de Arbitrios 

en vigor del Disirito Nacional, en el sentido 
de que no se cobrará la tasa de servicios 
que se fija en el Arto. 39, inciso d), citado, 
a quienes dentro del régimen del Seguro 
Social, quieran celebrar el matrimonio civil 
y necesiten a_creditar cualesquiera de los ac· 
tos que constan en el Registro Civil. , 

Segundo.-Elevar el presente al conoci
miento del Supremo Oobierno para su apro· 
bación y demás efectos. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· 
nagua, D.N.,Sveinticuatro de Octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis. cAfto José Do· 
lores Estrada• .-Oustavo Raskosky. Minis
tro del Distrito Nacional.-Silvio Morales . 
Oficial Mayor•. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 30 de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.-cAfto José Dolores 
Estrada- .-LUIS A. SOMOZA 0.-El Vi· 
ce-Ministro de la Oobernación - f. franc. 
Romero. 

Con11Jo Naclonal de Elecclorf 11 

(Continúa-3) 

Cantón de San jacinto Norte No. 2 
Comprende la parte urbana de la ciudad 

entre estos linderos: norte, Lago de Mana
gua; sur, calle del Triunfo; oriente, once 
avenida nor-oeste; occidente, prolongación 
de la avenida del Ejército, del Arbolito hacia 
el Lago. 
Cantón de San jacinto Norte No. 3 

Comprende la parte urbana· de la ciudad 
entre eslos linderos: norte, calle del Triunfo, 
de El Arbolito al occidente; oriente, avenida 
del Ejército; sur, calle del Cementerio hasta 
llegar al propio Cementerio, bordea éste 
tomando hacia el occidente hasta llegar a la 
avenida que conduce a la parte oriental, in· 
mediata a la Desmotadora Oadala Marta. 

Cantón de San /acinto Norte No. 4. 
Comprende la parte urbana de la ciudad 

entre estos linderos: norte, calle del Triunfo; 
sur, calle del Cementerio; oriente, once ave
nida noroeste; occidente, avenida del Ejér
cito. 
Cantón de Acahualinea (o de Oadala María): 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, Lago de Mana
gua¡ sur, lo que puede ser la prolongación 
de la calle del Cementerio o Quince de Sep
tiembre hacia el occidente¡ oriente, avenida 
inmediata que pasa al oriente de la Desmo· 
tadora Oadala Maria y que lo divide con los 
cantones de San Jacinto Norte No. 1 y 3¡ 
occidente, Acahualinca, Barrio Martfnez y 
demás barrios y fincas adyacentes, hasta lle· 
gar a «La Cuesta del Plomo>. 
Cantón del Barrio Monseñor lezcano No. 1: 

Comprende la parle urbana de la ciudad 
entre estos linderos: norte, lo que puede sér 
la prolongación de la calle del Cementerio¡ 
sur, calle que pasa por el costado norte de 
la Iglesia de jesús Nazareno; oriente, la ave
nida que pasa por el lado oriental del Ce· 
menterlo hasta encontrarse con la calle o su · 
prolongación que pasa por el costado norte 
de la Iglesia de ese barrio; occidente, terre
nos de la Ceibita, el Seminario Nacional y 
terrenos adyacentes. 
Cantón del Barrio Monseñor Lezcano No. 2. 

Comprende la parte urbana de esta ciudad 
entre· estos linderos: norte, calle que pasa 
por el lado norte de la Iglesia de jesús Naza
reno¡ sur, carretera lnteramericana hasta llP.· 
gar siguiendo hacia el occidente, hasta por 
la Laguna de Asososca; oriente, avenida que 
pasa por el lado oriental del Cementerio; 
occidente, terrenos de la Ceibita, de la Suce
sión de Eduardo Mendoza, terrenos del Se
minario Nacional y terrenos adyacentes. 
Cantón del Barrio Zamora: 

Comprende la parte urbana de la ciudad· 
entre estos linderos: norte, carretera lntera
mericana hasta llegar al pie del cerro de Las 
Piedrecitas¡ oriente, prolongación hacia el 
sur de la avenida del Ejército siguiendo la 
dirección de esa avenida hasta llegar al ca· 
mino de Nejapa; sur, camino de Nejapa¡ oc
cidente, hasta la carretera que conduce a Di-
riamba. · 
Cantón del Barrio Zelaya (o Altagracia): 

Comprende la parte urbana. de la ciudad 
entre estos linderos: norte, camino de Neja
pa, que lo separa con el barrio de Zamora; 
sur, prolongación de la carretera a Masaya 
que sale a la carretera lnleramericana; orien
te, camino de P.>chocuape, y lugares adya
centes que sean más accesibles a este cantón; 
occidenté, ~arretera lnterameticana. 
Cantón del Barrio Bolívar o Barrio Barrios: 

Comprende la parte urbana de la ciudad 
entre estos linderos: oriente, prolongación 
_de la avenida Bollvar hacia el sur o avenida 
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que circunvala.por el occidente la Loma de f;I Zapotal, Los Tercios, Las Cruces, Casa 
Tiscapa; norte, calle Colón¡ occidente, ave- de Piedra, El Trapiche, Panamá, El Hatio, 
nida de la Casa Nazaret y carretera que con· lo que es ahora la Cárcel Modelo, San Jeró
duce al nuevo Country Club; sur, prolonga- nimo en lo que le corresponde a Managua, 
ción hacia el occidente de la calle que pasa Los Cinco Tubos y demás fincas adyacentes 
al sur del Hospital Militar, terrenos de Bolo· que quedan en este sector hasta lo que es 
nia, Hospital General en construcción y te- más o memos el cantón de Sabanagrande 
rrenos adyacentes. No. 2. 
Cantón del Barrio de La Veloz: Cantón de Tipitapa No. 2. -

Comprende la parte urbana de la ciudad Comprende la parte de Ja Villa de Tipita-
entre estos linderos: norte, Calle Colón y sa- pa, que queda al norte de la calle que cru
lida de la carretera sur; oriente, avenida de tanda la carretera pasa por la estación de 
la Casa Nazareth y carretera que conduce al gasolina Texaco, comprendiendo el Barrio 
nuevo Counlry Club; sur, prolongación de de los Pescadores, La Luz Eléctrica, las ha
la carretera que conduce a Masaya hasta ciendas San Juan Pasquíer y sus divisiones; 
juntarse con la lnteramericana, terrenos del jarqufn, San lldefonso, La Campana, Santa 
Reformatorio de Menores y La Pedrera; y Lucia, Chilamatillo, El Tanque, San Benito, 
occidente, prolongación hacia el sur de la Los Novios, El Huacal, La Tejera, los Char
Avenida del Ejército. cos y todas las demás fincas adyacentes que 

quedan en este cantón y que siempre ha 
CANTONES RURALES: comprendido el cantón de Tipitapa por este 

Cantón de Las Maderas: lado. 
(Mesa en el Caserio de Las Maderas) Cantón de Sabanagrande No. 1. 

Comprende: las Maderas, Casa Sola, El Es· Sur, camino d~ Masaya; norte la calle que 
pinal, Los Caleros, El Coyol, La Concep· pasa por el Valle de Sabanagrande por don· 
dón, Aseses, San Francisco del Penón, San de don Juan Reyes; oriente, hasta el limite 
Nicolás, Quebrada Honda y fincas adyacen- con el departamento de Masaya; occidenle,. 
tes. continuación del camino hacia el norte del 
Cantón de Las Mesas de Acicaya: camino de Esquipulas a Sabanagrande que 

(Mesa en el caserío de Las Mesas de Aci- va a salir a la lfnea terrea. En este cantón 
caya) Comprende los caserfos de Las Mesas están comprendidas las fincas y barrios ad· 
de Acicayti, Cacalotepe, Las flores, El Man· yacentes que pueden quedar dentro de esta 
go, La Montanita, El Aguacate, Piedra Pin- demarcación. 
tada ·Y demás fincas adyacentes que juntas Cantón áe Sabanagrande No. 2. 
todas forman el caserio conocido con el Norte, lago de Managua; sur, calle que 
nombre de las Mesas de Acicaya. pasa en el Valle de Sabanagrande por don-
Cantón de Las Banderas: de don juan Reyes lfnea recta hacia el orien-

(Mesa en el Caserfo de Las Bandera~. te hasta llegar a la colindancia con el Depar
Comprende: Las Banderas, San jacinto, [a lamento de Masaya; oriente, terrenos del De· 
Luz, San Isidro, Santa Bárbara, El Charco, partamento de Masaya y lo que puede ser 
Ostoquita, Ostocal, San Gabriel y fincas ad- el cantón de Tipitapa No. 1; occidente, lo 
yacentes. .. . que puede ser la prolongación hacia el nor· 
Cantón de San Francisco del Carnicero: te hasta la carretera lnteramericana del cami-

(Mesa en el Pue61o de San Francisco'del no de Esquipulas a Sabanagrande, y de la 
~Carnicero). Comprende: San francisco del carretera hacia el Lago hasta La Calera, in
·carnicero, Santa Teresa, San Luis, San Beni- clusive. 
to, Telpochapa, Trinidad, El Laurel,- Laurel Cantón de Las Mercedes: 
Golán, Río Grand~ y demás fincas adyacen- Camprende la parte de Managua, dentro 
tes. de estos linderos; norte, Lago de Managua; 
Canton de San Antonio de San FrancisctJ: sur, carretera lnteramericana a ambo~ la-

(Mesa en el caserro de San Antonio de dos hasta la lfnea férrea; oriente, lo que 
San Francisco) Comprende: San An.tonio de queda después del Barrio de Portezuelo 
los sucesores de dona Luisa v. de Díaz, hoy donde habitan los damnificados de Mirala· 
de otros dueftos; ~n Ramón, de los suceso- gos y que es el lindero oriental del cantón 
res de Joaquín Martfnez y -de otros duenos; de Portezuelo; occidente, hasta hacienda la 
San Roque de los Cabreras, San Joaqufn, Ro· Calera hacia el lago donde colinda con el 
sario, Las Lajas, Tamarindo y demás ·fincas cantón de Sabanagrande No. 2. · 
adyacentes. Cantón del Barrio Nuevo de Sabanagrande: 
Cantón de Tipitapa No. J. Comprende la parté rústica de Managua, 

Comprende la parle de la Villa de Tipita· entre estos linderos: Norte, lfnea férrea; Sur, 
pa, de la calle que cruzando la carretera pa· camino de Sabanagrande a ambos lados y 
sa por la Texaco hacia el sur, comprendien· al sur de este camino lo que en es.e Jugar se 
do este cantón la hacienda La Virgen, el ca· iiene como perteneciente al barrio N'üevo de 
serfo de Zambrano, la Pelota, Hato Grande, Sabanagrande; oriente, prolongación hacia 
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el norte del camino que de Esquipulas con· por otra, partes contratantes.a quieoes en el 
duce a Sabanagrande hasta la lf nea férrea; curso de este instrumento al mencionárseles 
occidente; hasta el lindero donde colinda se les llamará cEI Gobierno> y cEI Contra· 
con el cantón de Larreynaga. . tista,, respectivamente, convienen en cele· 
Cantón. de Las /agüitas: brar el siguiente Contrato: 

Comprende la parte rústica de Managua, 1 
entre estos linderos: del Gancho de Camino El Contratista se compromete a imprimir 
de Masaya y Esquipulas o finca que fue de en sus propias plantas en Viena, Austria, la 

-ldiáquez, se sigue el camino a Mas¡iya a am· cantidad de Tres Millones Cien Mil 
bos lados hasta L_as Cuatro Esquinas de Ma· (3.100.000) sellos postales, conforme a las 
saya y al norte de este camiño hasta lindar especificaciones siguientes: 

. . 

con el Barrio Nuevo de Sabanagrande, IJ Sellos Aéreos 
por el lado del camino de Esquipulas toda 
la parte oriental·de éste hasta llegar a la en· 
trada de la finca que fue de f ernando Mo· 
rales, se toma el cruce público que va a Las 
)agilitas hasta llegar al caserio de Las Jagüi· 
tas. 
Cantón. de Esquipulas: 

(Mesa en el pueblo de Esquipulas). Com· 
prente: Esqulpulas, El Pie del Gigantón, la 
parte occidental del Camino de las Yeguas 
hasta llegar a la carretera que conduce a Ma· 
saya, Santa Ana de Bravo y fincas adyacen· 
tes; El Valle de Gothel en la parte que per· 
tenezca a Managua; comprende por otro lin· 
dero hasta el camino que de Esqui pulas con· 
duce a Sabanagrande; en este cantón está 
todo lo que se conoce con el nombre de la 
Comarca de Esquipulas con las limitaciones 
de los nuevos cantones que le quedan colin· 
daQtes. 

. (Continuard) 

· El Consejo Nacional de Elecciones, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico:-Nombrar Auxiliar de la Sala de 

Escrutinio y Oficina del Presupuesto al doc· 
tor José Maria Salazar Aguado, a partir del 
dia primero de Noviembre del corriente ano. 
Codificación 0410-16101018. · 

ComuníqLlese.-Managua, Distrito Nacio· 
nal, veinte y nueve de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis.- cAno José Dolo
res Estrada•.-(f) M. Salmerón, Presidente 
del Consejo Nadonal de Elecciones.-(f) Elf 
Tablada Solis, Miembro Polftico del Partido 
Liberal Nacionalista en el Consejo Nacional 
de Elecciones.-(f) Pilar A. Ortega, Secre· 
tario. 

Hacienda y Crédito Públlco 

N9 70 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 

Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación dei Gobierno de Nicara· 
gua, ~por una parte, y Rafael ~evilla Sacasa, 
como Agente Autorizado de la firma impre
sora Imprenta Nacional de Austria, según las 
credendales que se han tenido a la vista, 

CANTIDAD VALOR 

100 000 " o 03 
100.000 o 04 
250000 0.05 
IOO 000 . 0.06 
100 000 o.os 
250.000· o.30 
250.000 0.40 
·250.000 0.75 
250.000 0.85 
100.000 1.00 
SeÓos Ordinarios 

Dos co· 
lores di· 
fer entes 
para .ca
da valor. 

DISE~OS 

Diseno Nº 1 
Diseno Nº 2 
Diseno Nº 3 
Diseno Nº 4 
DiseflG Nº 5 
DisenoNº 6 
Diseno Nº 7 
Diseno Nº 8 
Disl'ftO Nº 9 
Diseno Nº 10 

250.000 
250 coo 
250.006 
250.000 
100 000 

e¡: 0.1 O Diseno Nº 8 

25.0QO 

0.15 Diseno Nº 3 
. 0.20 Diseno Nº 9 
O 25 Diseno Nº 1 O 
0.50 y Diseno Nº 6 · . 

Hojas Miniaturas con los valores 
aéreos de . 0.30, 0:40, O. 75, O 85 y 
1.00, y . 

25 000 Hojas Miniaturas con los valores 
ordinarios de 0.10, 0.15, 0.20, 0.25 
y 0.50. 

La aplicación de los (2) colores diferentes 
en cada valor, quedará al juicio y criterio 
técnico de los Impresores; los dibujos y fo. 
tografias que servirán para ilustrar estas es· 
tampillas serán ~uministrados por la Oficina 
de Control de Especies Postales y filatelia, 
los que deberán ser corregidos y mejorados 
por la casa impresora, a cuyo cargo se dPja 
el mt:jor arreglo y presentación artística de · 
estos sellos, debiendo sf presentar pruebas 
del trabajo la Oficina de .Control de Espe· 
eles Postales y filatelia, para su final apro· 
bación. 

Las dimensiones de los sellos serán de 
28 x 34 mm. incluyendo los márgenes del 
contorno a razón de 2 mm. por cada lado. 
Se usará para su perforación la número 
14· l /2 del odontómetro filatélico para todos 
sus contornos. La impresión será por medio 
del procedimiento de cHelio Grabadó• o 
cHueco Grabado>, en pliegos de 50 sellos 
cada uno, numerados en orden correlativo 
e intercalando entre plana y plana una hoja 
de papel muselina. Se usará papel especial 
para estampillas con engomado especial pa· 
ra el trópico y tintas fijas, todo de la mejor 
calidad. las leyendas básicas que ostenta· 
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rán los sellos serán, para los valores aéreos, 
cNlcaragua1 - 'Aéreos•, la cifra correspon
diente a su valor y 1 o. Centenario del naci· 
miento del Fundador del Escullismo Mun
dial, lord Robert Baden Powel 1856··1956. 
Para los valores ordinarios: las mismas le· 
yendas de los valores aéreos, con excepción 
de la palabra cAéreo•, la que será sustituf· 
da por la palabra cCorreos•. las Hojas 
Miniaturas que cada una llevará 5 valores 
diferentes, deberán caber en un plieg~ no 
mayor de 5 x 4 pulgadas dejando los espa· 
clos para aplicar en ellos las leyendas: Hoja 
Souvenir, Conmemoración del Primer Cen· 
tenario del Nacimiento del Fundadordel Es· 
cultismo Mundial, lord Robert Baden Po 
well 1856· 1956 y no llevarán ninguna perfo· 
ración. · 

11 
El Contratista se compromete a tener listo 

de embarque todos los sellos objeto del pre
sente Contrato en el puerto de Hamburgo, 
Alemania, dentro de los 120 días subsiguien· 
tes a la fecha de la firma del presente Con· 
trato, siendo la preparación del embalaje en 
cajas de madera con forro de ·zinc para su 
debida protección. 

111 
El Contratista se obliga a prestar la más 

estricta vigilancia por la parte que le corres
ponde a fin de que no se imprima ni un so· 
lo sello más igual o parecido a los que son 
objeto del presente Contrato, asumiendo en 
caso de falla las responsabilidades previstas 
en ·el Arto. 16, lnc. a) y c) de la Ley de Es· 
pectes Postales y Filatelia de la República de 
Nicaragua. · 

IV 
El Contratista para garantizar al Fisco los 

términos del presente Contrato, rendirá una 
Fianza a favor del Gobierno, ·fisco o Ha· 
cienda Pública de Nicaragua por la suma de 
Un Mil Setecientos Cuarenta y Siete Dólares 
y 50/100 (US$ 1.741.50), moneda de los Es· 
1ados Unidos de Nort~ América, que repre· 
senta el 25% sobre el valor total de este 
Contrato y que se hará efectivo en el caso 
de que el Contratista no cumpliere fielmente 
con todas y cada una de las cláusulas de es· 
te Contrato, remitiéndose a la Ley de Cau
ción de Nicaragua. 

V 
El Contratista queda exento de résponsa

billdad ante obstáculos insalvables que se 
opongan al cumplimiento del Contrato y que 
no dependan directamente de él mismo, ta
les como siniestros de cualquier fndole que 
gravemente repercutan en sus plantas de 
trabajo, o casos fortuitos o de fuerza mayor, 
accidentes posibles que de llegar a $UCeder 
quedarán sujetos· a Ja satisfactoria compro· 
bación del QoblernQ • 

... 

No. VI 
Ambas partes convienen en que todo el 

proceso de impresión, as( como Ja destruc· 
ción de ias matrices, planchas de impresión, 
pliegos de ensayos y cualesquiera sobrante 
de emisión, deberá ser supervigilado por el 
Cónsul de Nicaragua en Viena, Austria, 
quien una vez finalizado el trabajo, él en su 
carácter de Representante de Nicaragua. en 
unión del Contratista, suscribirán el Acta 
correspondiente Cinco (5) tantos de esta Ac· 
ta serán enviados al Ministerio de Hacienda, 
República de Nicaragua. 

V 11 
El Gobierno al recibir a ~u entera satisfac· 

ción todos los sellos postales objeto del pre· 
sente Contrato, pagará al Contratista la su· 
ma de Seis Mil Novecientos Noventa Dóla· 
res (US$ 6.990.00), moneda de los Estados 
Unidos de Norte América, valor dP.I trabajo, 
~egún su cotización f. O. B. Europa. Esta 
erogación en su equivalente en moneda na· 
cional se imputará a la División Administra· 
tiva 0705, Partida·2802, correspondiente al 
Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
sos de 1956/1957. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en el libro Matriz del Ministerio de 
Haciendi-de Nicaragua, en la ciudad de Ma: 
nagua, Distrito Nacional, Palacio Nacional, 
a los diecisiete dfas del mes de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-(f) Rafael 
A. Huezo, Ministro de Estado en el Despa· 
cho de Hacienda y Crédito Público.-(f) Ra
fael Sevilla Sacasa, Contratista. 

El Presidente de Ja República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par
tes el Contrato que antecede. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.-Mana· 
gua, D. N., Octubre l 7 /56.·-(f) LUIS A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República.-(f) 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

Distrito Naclonal 

N9 268. 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Por · Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha doce de Sep· 
tiembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co, el doctor René Vargas López, mayor de 
edad, casado, Médico y Cirujano, y de este 
domicilio, solicitó fundado en la Ley de 5 
de Noviembre de t 954 y su Reglamento de 
4 de Enero de 1955, la venta de los dere· 
chos del Distrito Nacional sobre un lote de 
terreno ejidal, situado en el Reparto Torres 
Molina, Comarca de Ticomo, que mide cua
tro mil seiscientas veinticuatro varas cuadra· 
das de superficie, y comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Norte, quinta ave· 
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ñida sur en medio, terreno de Humberto 
Torres Molina; Sur, terreno de Carlos Silva; 
Oriente, terreno de Emelina Sándigo de Sán
digo; y Occidente, lote prometido al doctor 
Mariano Argüello Vargas. Inscritos los de
rechos del solicitante bajo el No. 31,245, lo· 
mo CDXXll, folios 54 al 56, Asiento lo. en 
la Sección de Derechos Reales del Registro 
Público de este Departamento. 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito· Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en que 
se tramitara la solicitud del seftor René Var· 
gas López, por estar bien claros sus dere
chos y por haberse llenado los requisitos 
legales en la ~olicitud. -

Jo.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
soliaitud en cla Gacela>, Diario Oficial nú· 
meros 271, 276 y 281 de fechas 29 de No
viembre, 5 y 10 de Diciembre de 1955, y en 
el Diario cflecha• números 4404, 4408 y 
4412 del 18, 22 y 27 de Octubre de 1955, y 

no habiendo oposición a pedimento del doc· 
tor René Vargas López, este Ministerio orde 
nó la medida y calificación del terreno obje
to de la solicitud, designándose con ese fin 
al Ingeniero Moisés Solórzano Bermúdez, 
quien midió y calificó como sigue: Princi
piando en la esquina Suroeste del prediO 
medf Norte nueve grados y quince minutos 
Osste y setenta metros y treinta y dos centi· 
metros; luego medí Norte ochenta grados y 

. cuarenta y cinco minuios Este y cincuen!a y 
un metros y cuarenta y cuatro centimetros; 
luego medi Sur un grado veinte y dos minu· 
tos Este, y sesenta metros y noventa y tres 
centfmetros; luego medí Sur sesenta y siete 
grados y cincuenta y tres minutos Oeste y 
cuarenta y cuatro metros y sett:nta y cinco 
centímetros shasta llegar al punto de partida, 
cerrando asi el per{metro>. Este lote es un 
polfgono irregular de cuatro lados que tiene 
un área total de tres mil ochenta y tres me· 
Iros cuadrados y setenta y dos dedinetros 
cuadrados de superficie y e3tá ubicado en la 
Zona Semi-Urbana· 

4o,-Puesta en conocimlento de las par 
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Solórzano Bermúdez, tanto el doc
tor René Vargas López, como el Sfndico, 
estuvieron de acuerdo con ella. · . 

- ' 5o.- Que estando ordenado en el Arto 2o. 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta ·de terrenos situados en zona semi
urbana a razón de setenta y cinco centavos 
de córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita tres mil 
ochenta y tres metros cuadrados y setenta y 
dos declmetros cuadrados, la venta debe 
hacerse por el precio de Do~ Mil Trescien· 
tos Doce Córdobas y Setenta y Nueve Cen· 
tavos de Córdoba, • 

Acuerda: 
Primero:-Ha Jugar a la venta solicitada. 

por el seftor René Vargas López. 
Segundo: Autorfzase al Sindico del Dis

trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su elección 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional a otorgar escritun de_. ven·. 
ta del dominio del terreno ejidal descrito y 
deslindado en los puntos to. y Jo. del Por 
Cuanto de este Acuerdo, a favor del doctor 
René Vargas López, por el precio de Dos 
Mil Trescientos Doce Córdobas y Setenta y 
Nueve Centavos de Córdoba, que el com
prador' debe depositar de previo en la Teso
reria de esle Ministerio, siendo los gastos de 
escritura de cuenta del comprador. . 

Tercero:- Autorfzase al senor Tesorero 
del Distsito Nacional para que reciba del 
doctor René Vargas López, la suma de Dos 
Mil Trescientos Doce Córdobas y Setenta y 

Nueve Centavos de Córdoba, que éste pa· 
gará como precio de venta del te.rreno di
cho, para ser depositada en la cuenta cf on· 
do de los Ejidos de Managua> en el Banco 
Nacional de Nicaragu9, 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D. N., treinta de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y seis.- cAfto José 
Dolores Estrada• .-Andrés Largaespada, Mi· 
nistro del Distrito Nacional por la ley.-Sil· 
vio Morales, Oficial Mayor. 

N9267 
El Ministro ciel Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

1 o. -Por escrito de fecha veinticinco de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y cin 
co, el seftor Carlos Oadeá Outiérrez, mayor 
de edad, casado, agricultor y del domicilio
de la ciudad de Ocotal, solicitó fundado en 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su Re· 
glamento de 4 de Enero de 1955, la venta 
de los derechos del Distrito Nacional sobre 
un lote de terreno ejidal, situado en el Re· 
parto ,Torres Molina, Comarca de Ticomo, 
que mide cuarenta y cinco varas de frente 
por cuarenta y cinco varas de fondo o sean 
dos mil veinticinco varas cuadradas de su· 
perficie, comprendido dentro de los linderos 
siguientes: Oriente, lote de Thelma Baila· 
dares; Poniente, camino de Ticomo; Norte, 
Segunda Avenida Sur en medio, lote de 
Oilberto Lacayo Blanco; y Sur, lo~e de t:uz 
Marina Lang. Inscritos los derechos de eji· 
datario del solicitante beijo el No. 25,162, 
tomo CCCXXV, folio 106, Asiento lo. de la 
Sección de Derechos Reales del Registro 
Público de este Departamento. · 

2o. -Concedida la audiencift ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en que 
se tramitara la. solicitud del seftor Carlos 
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Oadea OutiéÍ'rez por estar bien claros sus 
derechos de ejidatarlo y por haberse llenado 
los requisitos legales con la solicitud. 

Jo.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento del público la 
solicitud en cla Gacela• Diario Oficial, nú· 
meros 31, 36 y 41 de fechas 7,.13 y 18 de 
Febrero de 1956 y en el Diario cflecha• 
nú•neros 4431, 4439 y 4444 de fechas 22 y 
28 de Noviembre y 3 de Diciembre de 1955; 
y no habiendo oposición, a pedimento del 
seftor Carlos Oadea Outiérrez este Minisle· 
rio ordenó la medida y calificación del te· 
rreno objeto de la solicitud, designándose 
con ese fin al Ingeniero Moisés Solórzano 
Bermúdez, quien midió y calificó como si
gue: cCotocándome en la esquina Sur oeste 
de la propiedad medí Norte nueve grados 
quince minutos Oeste y treinta y siete me· 
tros setenta y ocho centfmetros¡ luego medf 
Norte ochenta grados cuarenta y cinco mi· 
nutos Este y treinta y siete metros setenta y 
ocho centfmetros¡ luego medí Sur nueve 
grados quince minutos Este y treinta y siete 
metros setenta y ocho cenlf metros¡ luego me· 
df Sur ochenta grados cuarenta y cinco mi· 
nulos Oeste y treinta y siete metros setenta 
y ocho centfmetros hasta llegar al punto de 
partida, cerrando asf el perfmetro. Este lote 
es un cuadrado que tiene un área de mil 
cuatrocientos veintisiete metros cuadrados y 
treinta y tres decimetros cuadrados y está 
ubicado ;m la Zona Semi·Urbana. 

4o.-Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Solórzano Bermúdez, tanto el se· 
ftor Oadea Oufiérrez como el Sindico estu· 
vieron de acuerdo con ella. 

nisterio. siendo los gastos de escritura de 
cuenta del comprador. 

Tercero:-Autorfza~e al seftor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del 
senor Carlos Oadea Outiérrez la suma de 
Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Cenia· 
vos de Córdoba, que éstt! pagará como 
precio de venta del terreho dicho, para ser 
depositada en la cuenta cfondo de los Eji· 
dos de Managua• en el Banco Nacional de 
Nicaragua. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 10096 

Tres tarde treinh este despacho rematará al me
jor postor, dos terceru partes iudlvlsas, fincas rú1-
tlcas cita el Portillo esta jurisdicción limitada: Orlen· 
te Agu1Un Gallego y otros, Poniente; Josefa Pavón 
y otros, Norte; Emllia Pavón¡ Sur; Josefa viuda de 
Pavón y otros. 

Bue, doscientos córdobaa cada derecho. 
Ejecución. Narciso Pavón Tapia contra Rafael 

Sánchez o Pavón y Rosa Emelina Pavón. 
Oyense postores. 
Dado Juzgado Local. Niquinohomo nueve Oclu· 

bre de mil novecientos cincueola y aei1. · 
José Téllez.-Pedro Galtán Srio. 3 3 

N9 10095 
Cnce mañana próximo veinte Noviembre e1te 

ai\o, 1ubutara1C local este Juzgado, mitad casa solar 
e1qninado1 barrio El Calvario esta ciudad, midien
do solar veinticinco varas y media, Oriente-Po
niente, lo mlamo Norte Sur, lindante: Oriente, me
diando calle, sucesore1 Dolores Salazar; Poniente, 
Fldelia Eatrada¡ Norte, mediando calle sucesore1 
Cecilia Uriarte de Romero; Sur, Martln Cano. 

Base remate siete mil ochociento1 córdobas. 
Ejecuciqn Petrona Herrera Oonzález contra Car

mela Altainirano de Calderón. 
Oyensen po1lur11. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinticuatro 

Octubre mil novecientos clncuentisei1.-francl1co 
Melendez Oómez, Juez Civil del Distrito.-Manuel 
SalvJdor Guardado, Srlo. . 3 3 

5o.-Que estancia ordenado en el Arlo. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos situados en zona Semi· 
Urbana a razón de setenta y c.inco centavos 
de córdoba el metro cuadrado· y midiendo • N9 10101 

l. · ·1 t Once de la mañana Viernes nueve de :'lloviembre el terreno cuya venta se so 1c1ta mi cua ro· prpxlmo, 1ubasta1a1e en este Juzgado pmlio urbano 
-cientos veintisiete metros cuadrados Y trein· ubicado barrio Subtiava e1ta ciudad, lln hnte, Orien· 
ta y tres decimetros cuadrados, la venta de· te, Juan Mercado; Poniente, mediando callle, Leo· 
be hacerse por el ·precio de Mil Setenta nor Hojaa y Mauricio López Rub!; norte, Juan Pablo 
Có d b S "c· ta Centavos de Córd· oba •Roque; y sur, doi\a Felix Ama ya· Mide el solar r O a Y mcuen · cuarentiuna varu y meJia al ori~nie, p:>r cuarenti· 

Acuerda· dó1 al occidente. La casa es en forma de cañón, 
• de quince varas. 

Primero:-Ha lugar a la venta solicitada Baae posturaa: cnatro mil novecientos seaenta cór 
O 'é dobas. por el seftor Carlos Oadea ull rrez. Ejecuta: José Abraham Caltlerón a Luis, Máximo 

Segundo: -Autorizase al Sindico del Dis· Y Delfina Gómez. · 
trito Nacional doctor Leonte Valle López, Dado Juzgado Civil Distrito. León, ~elntiaeis Octubre de mil noveciento3 cincuenta y aeis.-R. para que ante el Notario de su elección Osear Santos, Srlo. 3 3 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Nacional a otorgar escritura de ven· 
ta. del dominio del terreno ejidal descrito y 
deslindado en los puntos to. y Jo. del Por 
Cuanto de este Acnerdo, a favor del seftor 
Carlos Oadea Outiérrez, por el precio de 
Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Centavos 
de Córdoba, que el comprador debe dep<?· 
sitar de previo en la Tesorerfa de e~te M1~ 

' 

N9 10109 
Diez mai\ana doce de Noviembre próximo, rema• 

taráae mejor postor, finca 1emi-urbana en Masacha 
pa, jurisdicción Managua, linda: oriente, V!ctor Na 
varro; poniente, Raimundo Angulo; norte, Víctor 
Navarro; aur, Federico ldiaquez. 

Ejf'cución: Carlos Oonzález Rappaccloll a Miguel 
Angel Outiérrez. 

Baae: un mil qulnientoa córdoba•. 
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Dado Juzgado Civil del Dr1trlto. Diriamba, velo· 
tidoa Octubre mil novecientos cincuenta y ael1 -
A. Solórzano Gómez.-Anfbal Gutiérrez C., Srlo. 

Ea conforme.-Anfbal Outiérrez C., Srlo. 
3 3 

No. 10120 
Once de la mai'lalfa del nueve de Noviembre del 

corriente afio, remataráse al mejor postor, en el lo
cal de eate Juzgado, lo siguiente: el taller de im. 
prenta •El Cronista», compuesto de una prenaa 
marca • Realcnsede•, cilindro rotativa, nueva, para 
diario o periódico da dos páginas, lamai'lo standard, 
de vdntlcu_atro pulgadas, con sus accesorios¡ una 
prensa de cilindro marca cjoe u Hoe•, grande, pa
ra diario o periódico de tamai'lo standard, modelo 
cu11imoderno, con 1u1 accesorios de tubot para ro
dillo1, ramas, dos meus de compaginación; una 
prensa marca Chandler de tam1fto de un cuarto· de 
página, 1in falla¡ un sacador de pruebas; tres cajas 
de tipo mayúsculas marcas alemana, nuevas; cinco 
caJ'u de tipo titular en perfecto buen estado¡ siete 
ca as de tipo mayú1cul11, nuevos, alemanes¡ once 
chlvaletes¡ 1iete quintales de tipo en mal estado y 
catorce qulntalca de tipo regular estado¡ cinco quin· 
talca de tipo nuevo¡ cincuenta cajas de madera para 
colocar tipos; doa mesas grandes armadoru¡ un ra
dio marca cPhl1oto; un armarlo para guarda de fo
tograbados; cuatro juegos de interlocutorca con 1u1 
alambrea, cuatro 1illones de tlr11 de cuero plástico, 
dos tambores de tinta de Imprenta, dos teléfonos 
modernos, un escrltprlo nuevo de madera, un escri
torio de madera usado, nn armario para guardar 
papele., dos abanico• eléctricos, cuatro máquinas 
de escribir, una Hchivadora de metal nueva, trca 
mesitas maqueadu para máquinas de escribir, uñ 
aparador para libros, un ropero de madera, peque
i'lo, una archivadora grande, nueva. 

Ejecución de cCompai'l!a de Ahorro y fomento 
del Hoicar Propio, Sociedad Anónima•, contra el 
Dr. Rafael Corralea Roja1. 

Oyense posturas en el local de eate Juzgado. 

, ºDado en Managua, a los ventlscis días de Octu 
bre de mil novecientos cincuenta y sel1.-0. Carl. 
A. Scvllla.-Alberto Canales C., Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 10098 

Preaentación García, 101icita Ululo supletorio de 
finc:a rústica llamada La flor, sltr comarca El Ni1-
peral, jurisdicción Morrito, de cincuenta m1nzan11 
de cabid•, dentro de catos lindero•: oriente, terre· 
no• municipales; poniente, terrenos de Qllimichapa¡ 
norte, Luclano Allorga; y 1ur, Sebuiián Duarte. 

Quienes tengan Derecho, opónganse término le· 
gal. 

Dado Juzgado de Distrito. San Carlos, veinte de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y aeis.-H. 
Osorno fonseca.-C. florea V., Srio. 

Es conforme.-San Carlos, veinte de Octubre de 
mil novecientos cincu~nta y ui1.-C. flores V., 
Srio, 3 1 

Tuvo conocimiento Síndico Municipal y Repre· 
aentante del fisco. • 

Quien 1e crea con derecho opóngase término 
ley. 

Ciudad Darlo, veintinueve de Ago1to de mil no
vecientos ciucuenta y 1el1.-Pedro A. Valdlvla -
fausttno Vallejo1, Srio. ' 

Es conform~.-fau1tlno Vallejos, Srio. 

N9. 10057 
Concepción Oarda viuda de Solía, 1ollclta titulo 

supletorio solar y caaa eata población, Undante: 
oriente, mediando calle, ~auuela Lópu; occidente, 
Lula Rlos¡ norte, Mamón Palacios; sur, Zacarraa Ro
dr!!luez. 

Valor doscientos córdoba1. 
Opónganse legalmente. 
Juzgado Local. N1tgarote, dieciael1 de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y eel1.-felipe Odio, 
Srlo. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 10083 

Norman Caldera, de eate domicilio, como Agente 
Oficioso de Veb :aroma Burom11chinen, de Mar
kersdorf (Chemnitztal), Alemania, solicita Reglatro 
e1t11 Marcu de fábrica y Comercio: . 

~7 

para: proteger y distinguir: cMáqulnu de escribir, 
accesorios para máquinas de escribir, piez11 y re
pue1to1 para máquinaa de escribir•, clase 26. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., die-

cisiete de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
sis. cAi'lo José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 t 

N9 10030 
La Fabril de Aceites S. A., de la ciudad de San 

Salvador, República de El Salvador, mediante Ap0:. 
derado Carlos Bayardo Ramero Mollna, de este do
micilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

JABON 

LA BANOERA 

N9 10110 
Rodolfo Molinares, solicita Ululo supletorio una 

cssa está situada en un lotecito de terreno como de t 
dos manzan11 de extensión poco mb o menos, 1l
tuado1 Jugar denominado Tierra Colorada, esta "ju
ri1dlcclón, la casa mide doce varas largo, por nueve 
varas ancho, en forma de cailón, paredea de tabl11, 
cubierta con tej11 de barro; el lolecito de terre,o 
ellá cercado con alambre púaa, linda: oriente, pro· 
piedad aeflor justo Reyes Duque E1trada, ahora de para: jabones y detergentea clase 6 
la sucesión¡ oceidente, propiedad Cielo Torree, ca· · Ministerio de Economfa. Managu~, D.N., diez de 
rretera en medio¡ norte y 1ur, propiedad 1uce1ión 

1 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y 1eii. 

Reyes Dquestrada. cAilo José Dolore1 f1trada•.-Noel Jerez B. Oficial 
Laa estimo en do1clento1 c6rdob11. , · Mayor. 

1
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